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Valparaíso, 12 de octubre  de 2022 

 

OFICIO N°  22 (CONST.) 

 

 

La  Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, en 
sesión de 11 de octubre del año en curso, acordó oficiar a US.  en relación con los 
siguientes proyectos de ley, despachados por esta Comisión, en actual segundo 
trámite constitucional en el Senado. 

1.- “Sistematiza los delitos económicos y atentados contra el medio 
ambiente, modifica diversos cuerpos legales que tipifican delitos contra el orden 
socioeconómico, y adecua las penas aplicables a todos ellos” (boletines 13.205-
07 y 13-204-07). Despachado al Senado el 8 de julio de 2021.Urgencia simple 
(14.09.22). 

2.- “Modifica diversos cuerpos legales con el objeto de mejorar la 
persecución del narcotráfico y crimen organizado, regular el destino de los bienes 
incautados en esos delitos y fortalecer las instituciones de rehabilitación y 
reinserción social”   (boletines N° 13.588-07; 11915-07, 12668-07, 12776-07). 
Despachado al Senado el 16 de marzo de 2021. Urgencia simple (04.10.22). 

La Comisión considera que ambos proyectos dicen relación con temas 
que preocupan notablemente a la ciudadanía, la seguridad ciudadana y la 
adecuada sanción y persecución  de los delitos económicos, razón por la cual se 
solicita a la señora Ministra se asigne una mayor urgencia, suma o discusión 
inmediata, a estos proyectos, para asegurar su pronto despacho, habida 
consideración de que están en el Senado desde el 8 de julio y el 16 de marzo, 
respectivamente. 

 
Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud. Por orden de la 

Presidenta de la Comisión, H. diputada Karol Cariola Oliva.  

Dios guarde a US.,  

 

 

 

 

 

 

A LA MINISTRA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA, 

SEÑORA ANA LYA URIARTE RODRÍGUEZ. 
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